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Aspirantes admitidos

1. Don Jos,é Castillo-Olivares Pita de la Vega lD.N.!. nú

mero 1.748.471>'

A5pirante~ excluidos
Ninguno.

Los interesados podrán presentar ante esta Delegación de
Gobierno, las reclamaciones a que hubiese lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 121 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el .. Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 10 de junio de 1974.-El Delegado del Gobierno, Ro
drigu Baeza Seco.

IlI. Otras disposiciones

a) El nombre del fabricante, marca del aparato y designa
ción del modelo o tipo del mismo.

b) El número de fabricación del aparato, que deberá estar
grabado también en una de sus piezas principales interiores.

el Denominación, alcance, pesada mínima y valor de la me
nor división de la escala que corresponde a la balanza, así
como la indicación de la existencia de un juego de pesas para
comprobar la exactitud de la pesada. ~

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado" en que se publi-
que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. 11.. para su conocimiento.
Dios" guarde a VV. lI.
Madrid, 28 de junio de 1974

nmos. Sres.: Vista la petición interesada por don José Cam
pillo Fernánd~z, con domicilio en Barcelona, calle de Rocafort,
número 151, en solicitud de aprobación de un prototipo de ba
lan~a automática de mesa marca "Micra",. modelo ..MU/5.. , de
5 kIlogramos de alcance. con divisiones de 5 gramos de doble
esfera, cabezal fijo, de un solo giro de la aguja y ~na escala
circular periférica graduada de O a 5 kilogramos con divisiones
de 5 g~amos, fabricada en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de
Pesas y Medidas~ aprobado por Decreto de 1 de febrero de
1952 (..Boletín Oficial del Estado" del día 13), y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha resuelto:

Primero. Autorizar en favor de don José Campillo Fernán~

dez el prototipo de balanza automática de mesa marca .Micra»,
modelo .MU/S», de 5 kilogramos de alcance, con divisiones de
5 gramos, de doble esfera, cabezal fijo, de un solo giro de la
aguja y una escala circular periférica graduada de O· a 5 kilo
gramos con divisiones de 5 gramos, cuyo precio máximo de
venta: será de dieciocho mil pesetas qB.OOO pesetas).

Segundo. La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condicio·
nes de carácter general apróbadas por Orden de la Presiden
cia. del Gobierno de 11 de julio de 1956 ("Boletín Oficial del
Estado.. del día 6 de agosto). \8

Tercero. Las balanzas correspondientes al prototipo apro
bado llevarán inscritas en sus carta'~ o esferas las siguientes
indicaciones:

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se dispone
la aprobación del prototipo de balanza automática
de mesa marca «.~1icra~, modelo "MU/5~, de 5 ¡¿ilo
gramos de alcance.

kilogramos de alcance con divisiones de 10 gramos, de doble es
fera, cabezal fijo, de un solo giro de la agtlja y una escala
circular periférica graduada de O a 10 kilogramos condivis"iones
de 10 gramos, fabricada en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo Con las normas pre
vistas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas
y Medidas, aprobada por Decreto de 1 de febrero de 1952 (<<Bo
letín Oficial del Estor.!o." del día 13), y con el informe emitido
por Ja Comisién Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha re
suelto:

al El nombre del fabricante, marca del aparato y designa
ción del modelo o tipo del mismo.

bl El número de fabricación del aparato, que deberá estar
grabado también en una de sus piezas principales interiores.

el Denominación, alcance, pesada mínima y valor de la me
nor división de la escala que corresponde a la balanza, al:':í como
la indicación de la existencia de un juego de pesas para com
probar la exactitud de la pesada.

d) Fecha del .. Boletín Oficial del Estado." en que se publi-
que la aprobación del prototipo.

Lo que comunico El VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de junio de 1974.

MINISTERIO DE JUSTICIA

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general -de Promoción Industrial Y
Tecnología.

CARRO

Primero. Autorizar en .favor de don José Campillo Fernández
el prototipo de balanza a13~onütica de mesa marca ...Dina"" mo~

delo «DU/lO», de 10 kilogram:'is de alcance, con divisiones de 10
gramos, de doble esfera, cabezal fijo, de un solo giro de la
aguja y una escala circular periféricf'. graduada de O a 10 kilo
gramos con divisiones de 10 gramos, cuyo precio máximo de
venta será de diecinueve mil pesetas U9.000 pesetas).

Segundo. La aprobación del prototipo anterior queda supedi
tada al cumplimiento de todas' y cada una de las condiciones de
carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del Go~
bierno de 11 de julio de'1956 ("Boletín Oficial del Estado." del día
6 de agosto).

Tercero. Las balanzas correspondientes al prototipo aprobado
llevarán inscritas en sus cartas o esferas las siguientes indica
ciones:

GOBIERNODELPRESIDENCI A
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13580
Umos. Sres. Presidentp de la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial
y Tecnología.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por ld que se dispone
la aprobación del prototipo de balanza automática
de mesa marca "Dinfl", modelo "DU110.", de 10 kilo
gramos de alcance.

. TImos Sr6S.: Vista la petición interesada por don José Cam
pI,llo Fernandez, con domicilio en Barcelona, calle de Rocafort,
numero 151, en solicitud de aproba,:,ión de un prototipo de ba
lanza automática de mesa marca .Dina.. , modelo .Duno", ~ 10

DECRETO 1867/1974. de 7 de junio, por el que se
indulta parcialmente a Antonio Rodríguez Velasco.

Visto el expedíente de indulto de Antonio Rodríguez. Velas~
Ca, condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla en sen
tencia de veintiocho de enero de mil novecientos setenta y dos
como autor de un delito de robo a la pena de seis años y un
dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala.
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de-
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5. Certificación de inscripc;:ión en el Colegio de H"bilitados
de CLIses Pasivas de Madrid_

6. Certificación de habor superado las pruebas de aptitud
7. Certificación facultativa de no padecer defecto fisico ni

enfermedad que imposibiJíte para el ejercicio de la profesión
de Habilitado de Clases Pasivas.

8, Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de
para el ejercicio de la profesión de Habilitado de Clases Pasivas.
las causas de incapacidad previstas en el artículo 14 del Decre
to de 12 de diciembre de 1958. ni en la incompatibilidad que
determina el articulo 15 del mismo Decreto, sobre si le afecta
o no, y en qué grado, la incompatibilidad relativa prevista en
el articulo 16. también del Decreto citado.

9. Para los aspirantes femeninos, certífiéación de estado
civil y, de ser casadas,. la autorización marital bastante, pre
vista en el segundo pá.rrafo del artículo 1.716 del Código Civil.

10. Para los aspirantes femeninos, certificación de su situa~

ción en cuanto al cumplimiento del Servício Social.

La tramitación del concurso y. la provisión de las vacantes
en cuanto no se ha determinado expresamente en los párrafos
que anteceden, se ajustarán. en todo a 10 previsto al efecto en
los artículos 10 al 16 ambos inclusive, primer párrafo del ar~

ticulo 22. y articulo 53 del Decreto de 12 de diciembre de 1958.
Madrid, 11 de mayo de 1974.-El Director general, José Barea

Tejeiro.

liberación del Conseio de Ministros en su reunión del dí<:\. tr~in

ta y uno da mayo de mil nov8cientos setenta y cuatro,
Vengo en indultar a Antonio Rodríguez Velasen, conmutando

la expresada peno. privativa de libt:rtad por tres añCiS.
Así lo dispongo por el pn;sente Decreto, dado en Madrid a

siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele JUf;ticia
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUEHD

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de junio de 1874 por la que se deter
mina la participación de los Municipios canarjos en.
el Fondo Nacional de Haciendas Municipales.

Ilmo. Sr,: El articulo 10 de la Ley 4811966, de 23 de julio,
dispuso que las cantidades ingresadas en el Fondo Nacional
de HaCiendas Municipales se distribuirian exclusivamente en~

tre los Municipios de régimen común, pero el articulo' 28 de
la Ley 30/1972, de 22 de julio, ha dispuestó que los.Municipios
canarios participarún en el Fondo en la proporción que regla~

mentariamcnle se determine.
La distribución deb8 hacersG teniendo en cuenta la recauda

ción por Jos imput:stos enumerados en ei capítulo segundo del
estado letra Bl de los Presupuostos G8nerales del Estado, cuyo
3 por lGO be ingresa en el Fondo de Hacip.ndas Municipales, con
arreglo a los arl.ículos ~. y 3 de la Ley de 2a de julio de 1966.

Por lo cual, vengo en disponer:

13583 BANCO DE ESPANA

Mm-cadc de Divisas de Madl'id

Cambios oficiales del dta íJ de ;ulio de 1974

---_.,,-"""-"=

Cambios
Divisas convertibles

1.<) Los Municipics de las islas Canarias podran percibir .'lyu~

das y subvenciones Con :::argo a los porcentajes del 5 y del 8
por 100 de las cantidades ingresadas en el Fondo Nacional de
Haciendas Municipales a que se refiere el apartado 1 del ar
ticulo 13 de l.a Lgy 3811966, de 23 de julio, en los mismos
casos y por la misma cuantia en que puedan percibirlas los Mu~

nidpios de régimen común.
2.Q La participación de los Municipios canarios en el resto

de las cantidades ingresadas en el Fondo Nacional do Haciendas
Municipafes consistira en el 17 por 100 de la que correspondería
a un Municipio de régimen común con el mismo número de
habitantes.

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V> 1. muchos al1os.
Madrid, 22 de junio de 1971.

BARRERA DE lRiMO

Ilmo. Sr. Sub.,;ecretario del Ministerio de Hacienda.

1 dólar U. S. A. (D .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 frunco suizo '.' ..

100 francos belgas ..
1 marco alemán ., ., .

100 liras it.alianas .. ., ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca " .
1 corona danesa ..
1 corO:J8 noruega ..
1 marco fInlandés ..

100 chelines austríacos .
100 escudos poQ.ugucses .
100 yens japoneses , ..

Comprador

57,005
58,430
11,820

135,945
19,039

149,678
22,290
8,839

21,410
12,943
9,557

10,527
15,458

312,356
226,389
19.772

Vendedor

57.175
58,661
11,868

136,579
19,127

150,519
22,400
8,879

21,5'14
13,012
9,601

10.578
15.547

315.013
228.883
19,866

Conforme se ordenó por este Centro directivo, en su Instruc·
ción de 3 de mayo de 1974, que revisa las plantillas de Habili
tados de Clases Pasivas. y dentro del plazo señalado en la
misma, se con"'oca concurso para la provisión de veintidós pIa"
zas vacantes en la correspondiente a la circunscripción de la
Oncina Pagadora de Haberes Pasivos de la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos,

El plazo para la presentación de instancias será el de treinta
días hábíles a contar desde el siguiente dia al de la publica
ción de la presente convocatoria en el ..Boletb. Oficial del Es
tado" y en el ..Boletín Oficial· del Ministerio de HaCienda".

Las instancias se dirigirán al ilustrisimo señor Director gene
ral de: Tesoro y Presupuestos, y, aparte de la documentación
que pruebe los méritos alegados por el interesado, deberán unir
se a la misma, en el acto de su presentación, o en el mismo
plazo concedido para ella. lbS documentos, _referidos al intere
sado, siguientes, b los que puedan legalmente suplirlos':

l. Dos fotografías, tamaño carnet.
2. Certificación de la partida de nacimiento.
s. Certificación de antecedentes penales.
4. Certificación de buena conducta pol1tico"social.

13584

13582 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se convoca concurso
para la provisión de veintidós plazas de Habilita·
dos de Clases Pasivas con e;ercicio en la circuns
cripción de la Oficina Pagadora dI?- Haberes Pasivos
de ia Dirección General del Tesoro y Presupues
tos.

(1l Esta. cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formal1ce intercambio con los sIguientes paf
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Gen9ral de Admi·
ni.stracíón Local pOr la que se clasifican las pwzas
de, los Cuerpos Nacionales de Administración Local
de la provincia de Cuenca.

Cumplidos los trámites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local, esta Direc
ción General ha resuelto clasificar las plazas de los Cuerpos
Nuionales de Administración Local de la provincia de Cuenca,
en la forma que se indica.

La atribución de grados retributivos prodJ.¡.cirá sus consecuen
cias durante el período de tiempo compreñdido entre el 1 de
enero de 1971 y el 30 de lunio de 1975.

Madrid, 28 de mayo de 1974.-El Director generar, Juan Díaz
Ambrona.


